
RESOLUCIÓN DE ALCALD(A Nº 014-2022-MPH

Huaral, 04 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo.Local, con personeria de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 307-2021-MPH de fecha 26 de octubre de 2021, se
encargó al C.P.C. Christian Erik Martinez Figueroa Sub·Gerente de Contabilidad, la Sub Gerencia de
Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Servicios a la
Ciudad y Gestión Ambiental de-la Municipalidad Provincial de Huaral; por lo~que,a fin de continuar con las
actividades regulares inhereríÍes~ dicha"élependencia,es pertilÍente a'doptar!laS"acciones administrativas. ¿_1.l-1 /' - - ""\,~' \correspondientes.

ESTANDO'\.
CONFERIDAS EN E
MUNICIPALIDADES ¡_;

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGA'R,aLC.P.C. CHRISTIAN ERIK-MARTINEZ FIGUEROA Sub
Gerente de Contabilidad, la Sub\Ge~~1cla de Medlo-Aníblente y Serv14los~-~jliCiudad, unidad orgánica
dependiente de la Gerenciatcfe1~r11i1c1osa la Ciudad y Gestión Ambientá'rqe la ~unicipalidad Provincial
deHuaral. L_) ~(i ~

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENiR.R\'"ejP~iento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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